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Diputada María Gabriela Salido Magos.
Presidenta de la Mesa Directiva delCongreso
de la Ciudad de México.
PRESENTE
Con fundamento en los artículos 122 Apartado A fracción lll de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 30 numerales 1 inciso a) y 6 de la Constitución Política de la
Ciudad de México; 10 fracciones lV y XXI y 26 fracción lll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 12 îracción I de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como 95 fracción I y 96 del Reglamento del
Congreso de la Ciudad de México, remito a consideración de ese H. Congreso de la Ciudad de
México, la iniciativa suscrita por el C. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, Dr. Martí
Batres Guadarrama:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO
pÁRRAFo DEL ARTicuLo 2448 D; y sE ADrcroNAN Dos pARRAFoS AL ARTícuLo
2448 F, AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y SE ADICIONAN LA
FRACC|ÓN XVil AL ARTÍCULO 1; XXXVil BrS AL ARTÍCULO 5; X BtS AL ARTíCULO 21y
vil Brs AL ARTíCULO 26; y SE REFORMAN LOS ARTíCUIOS 12, FRACCTÓN V;
ARTícuLo 13, FRAccró¡¡ ¡; ARTícuLo 59 y ARTículo 60 DE LA LEy DE vtvtENDA
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE RENTA DE VIVIENDA EN LA CIUDAD DE
MÉXCO.

Lo anterior, para que en el ámbito de sus atribuciones la iniciativa sea valorada por el H
Congreso de la Ciudad de México.

Se anexa al presente el ejemplar impreso y el archivo digital

Sin otro particular, quedo de usted
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C.C.P. Diputada Martha Soledad Ávila Ventura - Presidenta de la Junta de Coordinación Polltica del
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Co de la Ciudad de México. Presente.

Plaza de la Constitución 1,1riso 4, cokrnia Centro
Âlcatdía Cuauhténroc, C.P. 06000, Cirrdad de 1"4éxico
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DIP. MARIA GABRIELA SALIDO MAGOS
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
II LEGISLATURA
PRESENTE

DR. MART¡ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México,
en ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 30, numeral 1, inciso a)
de la Constitución Política de la Ciudad de México; 12, fracciôn I de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México y 95, fracción I del Reglamento
del Congreso de la Ciudad de México, someto a consideración de este Honorable
Congreso de la Ciudad de México la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁNNETO DEL
ARTíCULO 2448 D; Y SE ADTCTONAN DOS pÁnmrOs AL ARTíCULO 2448 F,
AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y SE ADIC¡ONAN
LA FRACCTÓN XVil AL ARTÍCULO r; XXXVTi erS AL ARTÍCULO 5; X BrS AL
ARTíCULO 21 Y Vil BtS AL ARTÍCULO 26; Y SE REFORMAN LOS
ARTicULoS 12, FRACCIÓT.¡ vI; ARTíCULO 13, FRACCIÓN I; ARTÍCULO 59 Y
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE VIVIENDA PARA LA CIUDAD DE UÉX¡CO, Eru
MATERIA DE RENTA DE VIVIENDA EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

Al tenor de la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Garantizar el derecho humano a la vivienda adecuada a toda la población es un
principio fundamental que debe ser garantizado por el Gobierno de la Ciudad de
México. En años recientes, debido a diversos factores producidos por decisiones
gubernamentales tomadas en el periodo 2012- 2018, por la especulación y
desorden inmobiliario, así como por fenómenos económicos y sociales externos,
este derecho se ha visto vulnerado

En este contexto, la actual administración ha trabajado en el reforzamiento de la
política de vivienda social a travéE,de la reconstrucción de viviendas para las
personas damnificadas del sismo 'de 2017, la implementación de acciones de
producción social y mejoramiento de vivienda, la atención a campamentos,
vivienda para comunidades indígenas residentes, combate a la corrupción
inmobiliaria, apoyo a las unidades habitacionales de interés social y el impulso de
las primeras iniciativas de vivienda en renta social para jóvenes. Lo anterior se
refleja en el hecho de que el lnstituto de Vivienda de la Ciudad de México cuenta
ahora, en2024, con el presupuesto público más alto en su historia.
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objeto de fomentar la producción de vivienda asequible para las personas de
menores ingresos y frenar el excesivo y constante aumento de las rentas de
vivienda en la Ciudad de México. La presente iniciativa no sólo pretende enfrentar
problemáticas actuales sino también sentar las bases para un futuro donde la
vivienda adecuada sea una realidad para todas y todos.

Recientemente, con el fin de conocer la diversidad de enfoques existentes entre
los actores vinculados a los diferentes ámbitos de la vivienda, se convocó a
representantes del sector inmobiliario, la academia, la ciudadanía y el sector
público. Entre los convocados estuvo la Oficina Regional para el Caribe y América
Latina de ONU Hábitat, la Cámara Nacional de la lndustria del Desarrollo y
Promoción de Vivienda, la Cámara Nacional de la lndustria de la Construcción y la
Asociación Mexicana de Promotores lnmobiliarios.

En este espacio se confirmó que existe una preocupación compartida por el
acelerado incrêmento de los costos de las rentas en la ciudad registrado en los
últimos lustros.

Éstas aumentaron entre el 2013 y 201'9 hasta ocho veces más que el salario
mínimo, produciendo fenómenos socioeconómicos como el incremento del
porcentaje de los ingresos que los hogares destinan al pago del arrendamiento, y
el desplazamiento de miles de personas que han tenido que salir de sus lugares
tradicionales de vida hacia zonas cada vez más lejanas de la ciudad central. Este
proceso ha afectado gravemente a las personas más pobres.

Es imperativo que la autoridad pública actúe frente a un fênómeno que afecta la
calidad de vida de las personas cuyas únicas opciones de vivienda se encuentran
cada vez más lejos de sus centros de trabajo. Frente a esta problemática se
tienen que tomar medidas muy diversas, entre ellas, es muy importante aumentar
el ritmo de producción de vivienda asequible y erradicar la corrupción inmobiliaria,
la cual provoca que aumenten los costos del suelo, de la vivienda, de su
construcción y de su renta. Además, genera afectaciones sociales, territoriales y
de servicios.

En ese sentido, también es fundamental definir un nuevo parámetro máximo de
aumento en los costos del arrendamiento, el cual no debe estar por encima de la
inflación. Así se dará un paso hacia un proceso de estabilización en un mercado
que se ha visto alterado en detrimento de las personas de menores ingresos.

Teniendo conciencia de que existe la necesidad de políticas de largo plazo, es
importante avanzar en la garantía del derecho a la Ciudad para toda la población
con acciones inmediatas.
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Ante el conjunto de los factores que han sido descritos, el Gobierno de la Ciudad
propone una serie de reformas al Código Civil y a la Ley de Vivienda que regulen
tres aspectos:

1.- Frenar el incremento desmedido en el costo de las rentas, fijando el índice
inflacionario como límite al aumento anual del monto de las rentas.

2.- lmplementar un registro digital de contratos de arrendamiento a cargo del
Gobierno de la Ciudad, que genere certeza jurídica para el arrendador y el
arrendatario.

3.- Establecer la obligación del Gobierno de la Ciudad de México de construir
vivienda pública para el arrendamiento, que sea asequible para la población
vulnerable, en situación de pobreza y de menores ingresos.

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

La problemática principal respecto del contenido y propuesta de la presente
iniciativa, es el aumento desmedido del costo de las rentas de vivienda en la
Ciudad de México, lo que ha ocasionado:

1. Dificultad para habitar en zonas céntricas de la Ciudad.

2. lmpacto negativo en la vida de las comunidades y barrios.

3. lncremento del porcentaje de los ingresos de las familias destinados al pago del
arrendamiento.

4. Alejamiento de las personas de sus centros de trabajo.

5. Expulsión de los más pobres de la Ciudad de México.

Preocupados por esta problemática, el Gobierno se planteó la necesidad de
buscar espacios de diálogo con los diversos actores involucrados en este tema: el
sector inmobiliario, la academia, el movimiento social, la ciudadanía y el sector
público.

En este sentido, el24 de julio de 2024, se realizó el "Foro de Análisis Vivienda y
Rentas en la Ciudad de México", con la participación de cinco mesas de análisis
en las que se plantearon cuatro preguntas:

1. ¿Qué está generando el aumento de las rentas?

2. ¿Cômo podemos evitar los aumentos desmedidos en el arrendamiento?

3. ¿Es necesario regular el arrendamiento? y

4. ¿Con qué elementos debe contar esta regulación?
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Como resultado de las mesas de análisis, se recogieron diversos planteamientos

y propuestas concretas.

II. PROBLEMÁTICA DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO

Las mujeres han sido un grupo históricamente vulnerado, esto significa que se les

ha limitado el goce de sus derechos, en este caso, el derecho a una vivienda

digna, basta recordar que hace algún tiempo las mujeres no podían adquirir o

poseer una vivienda y que si lo hacían era bajo la tutela de algún hombre de su

familia, ya fuera su padre, hermano o cónyuge.

Ên 2020, el INEGI emitió un censo mediante el cual dio a conocer el porcentaje de

mujeres que son jefas de familia;1 en éste, la Ciudad de México destaca como la
entidad con mayor porcentaje de jefas de familia, es decir, 40% de los hogares de

la Ciudad están representados por mujeres.

Ser jefa de familia implica, además de hacerse cargo de trabajos de cuidado,

responsabilizarse del total de los gastos del hogar, incluyendo los pagos de la
renta; el incremento de estas puede llegar a ser un factor que vulnere aún más su

situación, ya que muchas mujeres salen de hogares en situación de violencia y

h¡os; otras recurren a arrendar una vivienda con tal de ejercer sus derechos, para

mejorar su estilo de vida o por migración, entre muchos otros motivos.2

III. ARGUMENTOS QUE SUSTENTAN LA INICIATIVA

El INEGI señala que a nivel nacional el 16.4o/o de las viviendas son arrendadas,

mientras que en la Ciudad de México este porcentaje es el24o/o

En México, existen diversas formas para acceder a los derechos. En algunos

casos de forma gratuita, como la educación y la salud; en otros casos de forma

subsidiada, como el agua y el transporte público. Pero, cuando se trata de

'Estu información puede ser consultada en el siguiente enlace:

Irttps:,/,/cuentame, inegi. org. mr/monograf ias/lnforn¿rcion/rlf /poblacion/hogares, aspx?terna=me

&e=U9

https:,/i'1ac¿rdet'aclee\¡a. L'r)ût,/'actualitlad¡'-iefatula fentettÌn¿-1as-nìtljel'rrs-(.l1.le'-S(l)si.iÊllPn-Stl:j-
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acceder al derecho a la vivienda, se hace mediante el mercado en la mayoría de
los casos.

En el caso de la Ciudad de México, la oferta de vivienda sigue siendo insuficiente.
Al año se construyen en promedio 6 mil unidades, de las cuales, la menor parte
es de interés social. Esto ha traído varias consecuencias: la expulsión de decenas
de miles de personas de la Ciudad cada año, la presión constante de la mancha
urbana sobre el suelo de conservación, el encarecimiento de la vivienda en venta
y en renta

Al respecto, el índice de precios de vivienda en la Ciudad de México ha
aumentado el doble que la inflación, siendo los más afectados los más pobres, lo
que se refleja en las siguientes gráficas:
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Cabe destacar que, la falta de acceso a un crédito hipotecario es una de las

razones por las que las personas deciden rentar, como lo indica la siguiente
gráfica:
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En consecuencia ha crecido el número de personas que viven cada vez más lejos

de sus centros de trabajo y tienen que destinar un porcentaje mayor de su salario
y de sus ingresos a pagar la renta.

Dado lo anterior, se puede determinar que el aumento en el costo de las rentas en

la Ciudad de México, se ha dado de una forma constante y desproporcionada, lo

que ha ocasionado una afectación grave en la economía y calidad de vida de las
personas, especialmente de aquellas con menores ingresos y condiciones de
desventaja social. En este caso, si se toma en cuenta el porcentaje del índice
inflacionario y el crecimiento de los salarios, en los últimos lustros el incremento
en el precio de las rentas que permite actualmente la ley es desmedido; razón por

la cual, resulta necesario modificar la ley de la materia, a fin de establecer una

regulación justa que limite el porcentaje de incremento de la renta, para lo cual,
proponemos en esta iniciativa que dicho aumento no pueda exceder de lo que

corresponda a la inflación reportada en el año anterior.

De igual manera, no contar con un.registro de contratos de arrendamiento e,enera
falta de certeza jurídica para las partes en estos contratos. En este sentido,
proponemos establecer en la legislación la conformación de un registro digital de

contratos de arrendamiento a cargo del Gobierno de la Ciudad.

Por otra parte, resulta importante tomar en cuenta un aspecto adicional que puedé

contribuir a enfrentar los factores negativos en este tema, que es el
"arrendamiento social como herramienta de bienestar", tal como se inencióna en

la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal al

Congreso de la Unión, en materia de creación de un sistema de vivienda para

todas las personas trabajadoras.

En este sentido, además de la construcción de vivienda de interés social y popular

en conjunto, también es importante construir vivienda pública para renta a bajo

costo.

Por todas y cada una de las razones que han sido expuestas, se propone la
presente iniciativa de reformas al Código Civil y a la Ley de Vivienda para la
Ciudad de México

IV. FUNDAMENTO CONST¡TUCIONAL, CONVENCIONAL Y LEGAL.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 4.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley
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Pacto lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Gulturales.

Articulo 11.

a. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso
alimentación, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las
condiciones de existencia. Los Estados Partes tomarán medidas
apropiadas para aseçjurar la efectividad de este derecho, reconociendo a
este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional fundada
en el libre consentimiento.

Observación General Número 4 del Comité DESC.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su sexto periodo de
sesiones, emitió la observación general número 4. En la citada observación,
desarrolló el alcance y las obligaciones de los Estados Parte en materia de
vivienda.

Entre esas obligaciones e encuentra:

. Habitabilidad.

. Asequibilidad.

. Gastos Soportables

Gonstitución Política de la Ciudad de México.

Artículo 9, apartado E, numerales 1y 2.

E. Derecho a Ia vivienda.

l. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada para sí y su familia,
adaptada a sus necesidades.

2. Las autoridades tomarán medidas para que las viviendas reúnan condiciones
de accesibilidad, asequibilidad, habitabilidad, adaptación cultural, tamaño
suficiente, diseño y ubicación seguros que cuenten con infraestructura y servicios
básicos de agua potable, saneamiento, energía y servicios de protección civil.

Artículo 16, apartado E, numeral 1; 2, inciso d); y 3, inciso a).

l. La vivienda es un componente esencial del espacio urbano, del ordenamiento

8
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2. Las autoridades establecerán una política habitacional acorde con el
ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y el uso del suelo, a fin de garantizar
a sus habitantes el derecho a la vivienda adecuada que favorezca la integración
social. Para ello:

(...)

d) Asegurarán que las políticas en la materia contemplen la vivienda nueva
terminaàa, la progresiva, el. mejoramiento y consolidación de viviendas en proceso,
así como el mantenimiento, rehabilitación y adaptación para personas con
discapacidad, de las viviendas y unidades habitacionales que lo requieran.

3. El Gobierno de la Ciudad protegerá y apoyará la producción social de la
vivienda y del hábitat que realizan sus habitantes en forma individual u or$anizada,
sin fines de lucro. Para tales efectos:

a) Asignará recursos y formulará los instrumentos jurídicos, financieros y
administrativos de inducción y fomento adecuados a esta forma de producción en
sus diversas modalidades.

Ley de Vivienda para la Ciudad de México.

Artículo 3, fracciones ll, lll, lV y V.

El derecho a la vivienda es un derecho humano fundamental, el cual se deberá
reconocer con base en los principios establecidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y en particular la Constitución de la Ciudad de
México, así como en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano
sea parte. La presente Ley reconoce que el derecho a una vivienda adecuada
deberá cumplir con los siguientes elementos:

ll. Disponibilidad de infraestructura, equipamientos y servicios básicos y espacios
públicos;

lll. Habitabilidad, la vivienda debe contar con espacios suficientes con relación al

número de ocupantes, que permita el disfrute de la intimidad, la integración y el

desarrollo personal, familiar y comunitario; también que cuente con seguridad
estructural, condiciones higiénicas para evitar riesgos a la salud, y aquellos
fenómenos perturbadores que están enumerados en la Ley de Sistema de
Protección Civil del Distrito Federal, así como el mejoramiento de aquellas
viviendas que se encuentren declarados como afectos al Patrimonio
Arquitectónico Urbanístico del Distrito Federal;
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lV. Asequibilidad, de acuerdo con el nivel de ingresos de sus adquirentes o
usuarios; en donde su costo no ponga en peligro o dificulte el disfrute de otros
derechos humanos por sus ocupantes;

V. Accesibilidad a todos aquellos que por sus condiciones de edad, capacidad
física o salud, requieren de condiciones especiales para resolver sus necesidades
habitacionales y garantizar su movilidad urbana;

Artículo 26,lracción ll, incisos a), b), d) y 0.

La política de vivienda de la Ciudad de México, se orientará por los siguientes
principios y lineamientos generales con la finalidad de respetar, proteger,
promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el
derecho a una vivienda adecuada para todas las personas que habitan en la
Ciudad de México, en función de los siguientes principios:

ll. Adoptar medidas de protección y de garantía de realización para atender
prioritariamente a la población que:
alHabita en viviendas en condiciones de riesgo estructural, riesgo
hidrometeorológico u otro tipo de riesgo que pueda afectar su salud o su
integridad física;

b) Ocupa viviendas que carecen de servicios básicos;

d) Requiere de un espacio adecuado en donde vivir;

f) Cuya viviênda está construida parcial o totalmente con materiales precarios, o
requiere mantenimiento.

V. ORDENAMIENTO A MODIFICAR.

Por lo expuesto con antelación, se propone reformar el segundo párrafo del
artículo 2448 D; y se adicionan dos párrafos al artículo 2448 F, ambos del Código
Civil para el Distrito Federal, y se reforman diversos artículos de la Ley de
Vivienda para la Ciudad de México. Para una mejor comprensión de la iniciativa
planteada, se presenta los siguientes cuadros comparativos entre los textos
vigentes y la propuesta de reforma.

ARTICULO 244,8 D.- Para los efectos de este
capítulo la renta deberá estipularse en moneda
nacional y solo podrá ser aumentada

ARTICULO 24/,8D.-...

gl tgqlt I tgl ttgr

TEXTO VIGENTE
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL.
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El incremento de la renta nunca será mayor a
la inflación reportada por el Banco de México
en el año anterior, respecto de la cantidad
pactada como renta mensual.

En aquellos contratos en que el importe de la
renta mensual no exceda de a 5,400 veces la
Unidad de Cuenta de la Ciudad de México
vigente y no exceda de 9,000 veces la Unidad de
Cuenta de la Ciudad de México vigente; el
incremento no podrá exceder del 10% de la
cantidad pactada como renta mensual.

ARTICULO 2448 F.- Para los efectos de este
Capítulo el contrato de arrendamiento debe
otorgarse por escrito, la falta de esta formalidad
se imputará al arrendador. El contrato deberá
contener, cuando menos las siguientes
estipulaciones:

l. Nombres del arrendador y arrendatario.

ll. La ubicación del inmueble.

lll. Descripcióh detallada del inmueble objeto del
contrato y de las instalaciones y accesorios con
que cuenta para el uso y goce del mismo, así
como el estado que guardan.

lV. El monto y lugar del pago de renta.

V. La garantía, en su caso.

Vl. La mención expresa del destino habitacional
del inmueble arrendado.

Vl¡. Eltérmino del contrato.

Vlll. Las obligaciqnes que arrendador y
arrendatario contraigan adicionalmente a las
establecidas en la Ley.

¡X. El monto del depósito o en su caso los datos
del fiador en garantía.

X. El carácter y las facultades con que el
arrendador celebrará el contrato, incluyéndose
todos los datos del instrumento con que éste
acredite su personalidad.

ARTTCULO 2448F.-..

l. a X. ...

de arrendamiento, de autorización inmediata,

,. i ';,t, r ,irii ìi rr i,. i,;rrrrir.,,r.
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No tiene correlativo.

para tales efectos el arrendador deberá
realizar dicho registro en un plazo no mayor a
30 días de celebrado el contrato.

El registro al que se refiere el párrafo anterior
se regirá de conformidad con los criterios de
la Ley de transparencia, acceso a la
información pública y rendición de cuentas de
la Giudad de México, la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados de la Ciudad de Datos Obligados de
la Ciudad de México.

Artículo 1. La presente Ley es aplicable en el
territorio de la Ciudad de México, sus
disposiciones son de orden público e interés
social y tiene por objeto:

l. a XVl. ...

No tiene correlativo.

Artículo 1. La presente Ley es aplicable en el
territorio de la Ciudad de México, sus
disposiciones son de orden público e interés
social y tiene por objeto:

XVll. Garantizar la producción pública de
vivienda en arrendamiento asequible para las
personas de menores ingresos por parte del
Gobierno de la Ciudad de México.

l. a XVl.

Artículo 5. Para efectos de esta Ley, se entiende
por:

l. a XXXVll. ...

No tiene correlativo.

XXXVlll. a LlX. ...

efectos de esta Ley, se

XX)(VII BiS. PRODUCCIÓN PÚBUCA DE
VIVIENDA PARA ARRENDAMIENTO: Aquella
que realice el Gobierno de la Ciudad de
México con recursos públicos a fin de
ofrecer acceso a la vivienda en
arrendamiento con un criterio de
asequibilidad para las personas de menores
ingresos.

XXXVlll. a LlX. ..

l. a XXXVll. ..

Artículo 5. Para
entiende por:

Artfculo 12- I a Secretnrln eonforma n Êus Arfíe¡rlo 12 I ;r Sanratnrín cnnfnrma cl qr re

LEY DE VIVIENDA PARA LA CIUDAD DE
MÉxrco.

LEY DE VIVIENDA PARA LA CIUDAD DE
MÉxtco.

TEXTO VIGENTE PROPUESTA

I
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atribuciones, será la responsable de diseñar,
proponer y coadyuvar a la integración,
coordinación, análisis y ejecución de la política
de viviendâ: En este sentido, corresponde a la
Secretaría:

Vl. Promover esquemas y proponer programas
para fomentar la vivienda en arrendamiento;

l.aV...

Vll. a Xl. ...

atribuciones, será la responsable de diseñar,
proponer y coadyuvar a la integración,
coordinación, análisis y ejecución de la política
de vivienda. En este sentido, corresponde a la
Secretaría:

Vl, Promover esquemas y proponer programas
para la producción y el fomento de la vivienda
en arrendamiento asequible para las personas
de menores ingresos.

l. a V. ...

Vll. a Xl. ...
Artículo 13. El lnstituto es el principal
instrumento del gobierno de la Ciudad de México
para la protección y realización del derecho a la
vivienda de la población que por su condición
socioeconómica o por otras condiciones de
vulnerabilidad, requieren de la acción del Estado
para garantizarlo, de tal manera que para dar
cumplimiento a esta Ley tendrá además de las
atribuciones comprendidas en su decreto de
creación, las siguientes:

l. Elaborar el Programa Institucional de Vivienda
de interés social y popular en términos de lo
establecido por la Ley de Planeación del
Desarrollo del Distrito Federal, que contenga por
lo menos, los siguientes elementos: Programa de
Vivienda en Conjunto, Programa de
Mejoramiento de Vivienda, Rescate de Cartera
Hipotecaria, Programa de Vivienda en Riesgo,
Programa Comunitario de Producción y Gestión
Social del Hábitat, y Vivienda en Uso.

ll. a Xl

instrumento del gobierno de la Ciudad de México
para la protección y realización del derecho a la
vivienda de la población que por su condición
socioeconómica o por otras condiciones de
vulnerabilidad, requieren de la acción del Estado
para garantizarlo, de tal manera que para dar
cumplimiento a esta Ley tendrá además de las
atribuciones comprendidas en su decreto de
creación, las siguientes:

l. Elaborar el Programa lnstitucional de Vivienda
de interés social y popular en términos de lo
establecido por la Ley de Planeación del
Desarrollo del Distrito Federal, que contenga por
lo menos, los siguientes elementos: Programa
de Vivienda en Conjunto, Programa de
Mejoramiento de Vivienda, Programa de
Vivienda en Arrendamiento Asequible para
las personas de menores ingresos, Rescate
de Cartera Hipotecaria, Programa de Vivienda
en Riesgo, Programa Comunitario de
Producción y Gestión Social del Hábitat, y
Vivienda en Uso.

a Xl. ...

Artículo 13. lnstituto es el

Artículo 21. Los órganos de gobierno la Ci
de México, en coordinación con las entidades
federales, fomentarán:

l. a X. ...

Artículo 21. Los órganos de gobierno de la
Ciudad de México, en coordinación con las
entidades federales, fomentarán :

LaX.

X. Bis Fomentar y apoyar la producción

i,..1

l,r
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Xl. a XVl. ...

pública de vivienda en arrendamiento
asequible para las personas de menores
ingresos.

Xl. a XVl. ...
Artículo 26. La política de vivienda de la Ciudad
de México, se orientará por los siguientes
principios y lineamientos generales con la
finalidad de respetar, proteger, promover y
garantizar, bajo el principio de igualdad y no
discriminación, el derecho a una vivienda
adecuada para todas las personas que habitan
en la Ciudad de México, en función de los
siguientes principios:

l. a Vll. ...

No tiene correlativo.

Vlll. a XXll

Artículo 26.- La política de vivienda de la
Ciudad de México, se orientará por los
siguientes principios y lineamientos generales
con la finalidad de respetar, proteger, promover
y garantizar, bajo el principio de igualdad y no
discriminación, el derecho a una vivienda
adecuada para todas las personas que habitan
en la Ciudad de México, en función de los
siguientes principios:

l. a Vll. ...

Vll Bis. Promover la producción pública de
vivienda en arrendamiento asequible para las
personas de menores ingresos.

Vlll. a XXll. ...
Artículo 59. El Gobierno de la Ciudad de México,
a través de la Secretaría y/o el lnstituto, en el
ámbito de sus atribuciones, deberá fomentar la
vivienda en arrendamiento, mediante esquemas
y programas dirigidos a los grupos de atención
prioritaria, que contengan como mínimo:

l. a V. ...

Artículo 59. El Gobierno de la Ciudad de
México, a través de la Secretaria y/o el lnstituto,
deberá fomentar la vivienda en arrendamiento
asequible, mediante esquemas y programas
dirigidos a la población vulnerable, êñ
situación de pobreza y de menores ingresos,
que contengan como mínimo:

l. a V. ...
Artículo 60. El Gobierno de la Ciudad de México
a través del lnstituto, podrá promover la vivienda
en arrendamiento, además de proponer a la
Secretaría de Finanzas facilidades
administrativas ylo fiscales para apoyar la
construcción de este tipo de vivienda conforme al
Programa I nstitucional.

Artículo 60.- El Gobierno de la Ciudad de
México, a través del lnstituto, promoverá la
producción pública de vivienda en
arrendamiento asequible para las personas
de menores ingresos, además de proponer a
la Secretaría de Finanzas facilidades
administrativas ylo fiscales para apoyar la
construcción de este tipo de vivienda conforme
al Proqrama lnstitucional.

Honorable Congreso de la Ciudad de México, la siguiente:

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL
SEGUNDO pÁnnnro DEL ARTÍCULO 2448 D; y SE AD|CIONAN DOS
PARRAFOS AL ARTíCULO 2448 F, AMBOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL
DISTRITO FEDERAL, Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XVII AL ARTíCULO 1;
xxxvr¡ Brs AL ARTicuLo 5; X Brs AL ARTíCULO 21y Vil BtS AL ARTÍCULO
26; Y Sç REFORMAN LOS ARTíCULOS 12, FRACCTÓN M; ARTíCULO 13,
FRACCION l; ARTICULO 59 Y ARTICULO 60 DE LA LEY DE VIVIENDA PARA
LA CIUDAD DE MÉXCO, EN MATERIA DE RENTA DE VIVIENDA EN LA
CIUDAD DE MÉXICO.

PRIMERO.. SE REFORMA EL SEGUNDO PÁNNNTO DEL ARTÍCUIO 2448 D;
Y SE ADICIONAN DOS PÁRRAFOS AL ARTíCULO 24/¡8 F, AMBOS DEL
CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITo FEDERAL, EN MATERIA DE RENTA DE
VIVIENDA EN LA CIUDAD DE MÉXCO, para quedar como siguen:

Artículo 2448 D.- ...

El incremento de la renta nunca será mayor a la inflación reportada por el Banco
de México en el año anterior, respecto de la cantidad pactada como renta
mensual.

Artículo 2448 F. Para los efectos de este Capítulo el contrato de arrendamiento
debe otorgarse por escrito, la falta de esta formalidad se imputará al arrendador.
El contrato deberá contener, cuando menos las siguientes estipulaciones:

l. a X. ...

Se establecerá un registro digital de contratos de arrendamiento, de autorización
inmediata, a cargo del Gobierno de la Ciudad de México y para tales efectos el
arrendador deberá realizar dicho registro en un plazo no mayor a 30 días de
celebrado el contrato.

El registro al que se refiere el párrafo anterior se regirá de conformidad con los
criterios de la Ley de transparencia, acceso a la información pública y rendición de
cuentas de la Ciudad de México, la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de Datos Obligados de la Ciudad de
México.

SEGUNDO.- SE ADIC|ONAN LA FRACCTÓN XVil AL ARTÍCULO 1; XXXVil BtS
AL ARTíCULO 5; X BrS AL ARTÍCULO 2r Y Vil BtS AL ARTíCULO 26; y SE
REFORMAN LOS ARTÍCULOS 12, FRACCTÓN Vt; ARTÍCULO 13, TRACG|ÓÌ{ t;

DE MÉXICO, EN MATERIA DE RENTA DE VIVIENDA EN LA CIUDAD DE
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Artículo l. La presente Ley es aplicable en el territorio de la Ciudad de México,
sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto:

l. a XVI.

XVll. Garantizar la producción pública de vivienda en arrendamiento asequible
para las personas de menores ingresos por parte del Gobierno de la Ciudad de
México.

Artículo 5. Para efectos de esta Ley, se entiende por:

l. a XXXVll. ...

XXXVII BiS. PRODUCCIÓN PÚBLICA DE VIVIENDA PARA ARRENDAMIENTO:
Aquella que realice el Gobierno de la Ciudad de México con recursos públicos a
fin de ofrecer acceso a la vivienda en arrendamiento con un criterio de
asequibilidad para las personas de menores ingresos.

XXXVlll. a LlX. ...

Artículo 12. La Secretaría conforme a sus atribuciones, será la responsable de
diseñar, proponer y coadyuvar ala integración, coordinación, análisis y ejecución
de la política de vivienda. En este sentido, corresponde a la Secretaría:

I. a V. ...

Vl. Promover esquemas y proponer programas para la producción y el fomento de
la vivienda en arrendamiento asequible para las personas de menores ingresos.

Vll. a Xl. ...

Artículo 13. El lnstituto es el principal instrumento del gobierno de la Ciudad de
México para la protección y realización del derecho a la vivienda de la población
que por su condición socioeconómica o por otras condiciones de vulnerabilidad,
requieren de la acción del Estado para garantizarlo, de tal manera que para dar
cumplimiento a esta Ley tendrá además de las atribuciones comprendidas en su
decreto de creación, las siguientes:

I. Elaborar el Programa lnstitucional de Vivienda de interés social y popular en

"*

Federal, que contenga por lo menos, los siguientes elementos: Programa de
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Vivienda en Arrendamiento Asequible para las personas de menores ingresos,
Rêscate de Cartera Hipotecaria, Programa de Vivienda en Riesgo, Programa
Comunitario de Producción y Gestión Social del Hábitat, y Vivienda en Uso.

ll. a Xl. ...

Artículo 21. Los órganos de gobierno de la Ciudad de México, en.coordinación
con las entidades federales, fomentarán:

l. a X. ...

X Bis. Fomentar y apoyar la producción pública de vivienda en arrendamiento
asequible para las personas de menores ingresos

Xl. a XVl. :..

Artículo 26.- La política de vivienda de la Ciudad de México, se orientará por los
siguientes principios y lineamientos generales con la finalidad de respetar,
proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación,
el derecho a una vivienda adecuada para todas las personas que habitan en la
Ciudad de México, en función de los siguientes principios

l. a Vll. ...

Vll Bis. Promover la producción pública de vivienda en arrendamiento asequible
para las personas de menores ingresos.

VIII. a XXll. ...

Artículo 59. El Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Secretaria y/o el
lnstituto, deberá fomentar la vivienda en arrendamiento asequible, mediante
esquemas y programas dirigidos a la población vulnerable, en situación de
pobreza y de menores ingresos, que contengan como minimo:

l. a V. ...

Artículo 60.- El Gobierno de la Ciudad de México, a través del lnstituto,
promoverá la producción pública de vivienda en arrendamiento asequible para las

o'

w

facilidades administrativas y/o fiscales para apoyar la construcción de este tipo de
vivienda conforme al
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ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- El registro a que se refiere el último párrafo del artículo 2448 F del
Código Civil para el Distrito Federal, se llevará a cabo de conformidad con el
mecanismo que el Gobierno de la Ciudad de México establezca, en un plazo no
mayor a 30 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto.

Los contratos de arrendamiento que se encuentren en curso a la entrada en vigor
del presente decreto, deberán registrarse por el arrendador en un plazo no mayor
a 90 días posteriores a lo señalado en el párrafo anterior.

Dado en el edificio de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 30
días del mes de julio de 2024.

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA C¡UDAD DE MÉXICO

DR. MARTí ENTNCS GUADARRAMA
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